
NUM. 139.—JUEVES 13 DE JUNIO DE 1901

^#Utitt^®itclitI
Ç? DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Penínsulaj ielae 

Baleares y Canarias, á louveintedíaede su promulgación, si 
an ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
tnulgaciOii el di a en que termina la ineereión de la ley en la 
boceto ofteiat.
^t. a.’ La ignorancia do las leyes, no excusa do su cum

plimiento.
Art., a." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis- 

puaiereu lo contrario. ^Código civil vigente).
Reai. decreto de S6 de Ábril de 1900, — Art. ^. Lm Corpo

raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino. ai Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los auplomentos adelantados 
por loa mismos asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de rein Legrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
•n la regla 8.“ del art. S."

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P ««etat

Un mes................................ 3
Trimestre............................. 8 26
Seis meses......................... 16 60
Ün año........................  . S3

Forra de Córdoba p e»»f »
Tînmes................................4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses........................ 22 60
Unafio............................... tó

Número tueílo, iO céntimos de peseta.

Se publie* todo» lo» diae, exoopto loa Domingo»,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señoree 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolbtIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men" 
clonados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1864.)
Los .señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los níimero.s de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse ai 
final de cada año.

Advbrtencia. Oontorme con la condición 4,* del pliego 
que ha servido, de base para la subaste, uo se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
cago, á ratón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de o fimeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseje de Ministros

(Goceítt del día 11 de Junio.)

SS. MiW. el Key y la Reina 
Hegente (q. ■>. r.) y .<lijens- 
la Real familia conUnuau 
en esta Corle hin noveiSad 
en su importante salud*

MINISTERIO DE ESTIDO

SUBSECRETARIA

Habiendo sido declarada desierta 
la oposición verificada últímauieiiíe 
para proveer una plaza de Intérprete 
de tercera ciase, vacante en ia Inter
pretación de Lenguas de este Minis
terio, dotada con el sueldo anual de 
^■ÜOO pesetas, se anuncia una nueva 
eonvocatoria para que los que deseen 
tomar parte en dicho acto puedan 
presentar sus solicitudes en la porte
ría de este Ministerio hasta el día 3 
inclusive del próximo mes de Julio,

Los aspirantes à la citada plaza 
acompaCarán á sus instancias los do
cumentos que acrediten ser espaüoles 
y mayores de edad, con certificado de 
buena conducta además, expedido 
por la Dirección general de Estable
cimientos penales, y que han sido 
aprobados en las asignaturas que 
Constituyen la segunda enseñanza ofi
cial, bien en España, bien en el ex
tranjero, debiendo, probar en el exa
men a que ae les someterá que tienen 
perfecto conocimiento del Latín y su
ficiente del Griego, y que poseen el 
francés y el Inglés. Se considerará 
como mérito muy especial el conoci
miento de la Paleografia aplicada á 

la lectura y transcripción de manus
critos latinos y lemosinos antiguos.

Los ejercicios, que serán por escri
to y consistirán en traducciones del 
Latín y Francés al Castellano, y de 
éste al Latín y Francés, y del Griego 
é Inglés al Castellano, darán princi
pio cuatro filas después de terminado 
el plazo de admisión de .solicitudes, ó 
sea el día 8 del próximo mes de Julio-

Los solicitantes se presentarán con 
dos ó tres días de anticipación en la 
oficina dé la interpretación de Len
guas.

Madrid 3 de Junio de 1901.—El Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

jCGacetB„ del4 de Junio.)

Gobierno civil
DE La

PKOVIMCIA DE COKUOUA

, Circular mím. 145'2
Encargo à los señores Alcaldes, 

Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y rescate de las-caballe- 
rias cuyas señas á continuación se ex
presan, robadas de los puntos que 
también se indican, y de ser habidas 
las pondrán, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, á disposición de 
los Juzgados respectivos, si no acre
ditan en el acto su legitima proce- 
dancia.

Córdoba 11 de Junio de 1901.—El 
Gobernador, Alfonso Florez.

Señas que se ettau
De José Santisteban Medina, veci

no de Hornachuelos.—Un mulo rojo, 
mediano, cerrado y sin hierro.

De Antonio Contreras Conde, veci
no de Almodóvar.—Una yegua colo
rada con los cabos negros, lucera, sin 

hierro, tiene debajo de la cola un lu
cero blanco como un céntimo grande 
y herrada de los cuatro cabos; otra 
de cuatro años, de igual color, lucera 
y descalza de los cuatro cabos.

De Félix Moreno Benito, vecino de 
Palma del liio.—Un burro cano, ce
rrado, capón, herrado en la cadera 
derecha, con las rodillas desolladas y 
alzada regular.

Del señor Marqués de Senda Blan
ca.—Un mulo bayo, siete años, que
brado de patas y sin hierro; otro cas
taño oscuro, bragado, de siete años, 
hocico blanco y sin hierro; otro ne
gro, labrado á fuego en las patas, he
rrado en el pescuezo en el lado iz
quierdo y cerrado; otro negro, sin 
hierro, quebrado de patas y cerrado; 
Una ínula cerrada, negra, sin hie
rro y con begigas en las patas.

De Manuel Falencia y Manuel Mi
gues Blas.—Una burra •blanca, me
diana, cerrada, con un luüar negro en 
una oreja, con una desolladura én la 
mano izquierda, herrada de las ma
nos, con una cicatriz debajo del rabo; 
un burro pelo rucio algo canelo, ce
rrado, entero, sin pelar la cola y en 
el meaudíllo de la mano izquierda 
tiene una rozadura.

De Esteban Prieto Adame.—Un 
mulo cerrado, negro y sin hierro; otro 
de cuatro años, pelo pardo, herrado 
del anca izquierda.

De Antonio Jiménez Sánchez.—Un 
mulo rojo oscuro, de cuatro años, al
zada la marca, señalado de los pe
chos por el arado y con el hierro con
fuso.

De José ’Gómez Bejarano, vecino de 
Pozoblanco, -UDa marrana negra, 

con mucho pelo, oregisana, con peso 
de unas tres arrobas y media; un ma
rrano mermeUado, largo, bermejo y 
pelado, también oregisano, con peso 
próximo á cinco arrobas.

De D. Francisco González Dieguez, 
vecino de esta capital. —Una burra de 
siete años, con seis cuartas, preñada: 
una rucha hija de la anterior, de dos 
años, un dedo más alta que la madre, 
pelo rucio, las dos recien esquiladas y 
sin hierro.

De Francisco Alcalá Jiménez.— 
Una burra parda, baja, cerrada, cola 
despuntada, en el pecho tiene lunares 
pelados de haber estado arando, las 
patas rayadas algo más oscuras y re
miendos negros por dentro.

De Cristóbal Padillo Espinosa, ve
cino de Castro del Eio.—Una muía 
roja, de siete años, menos marca, sin 
hierro, la mano izquierda la echa un 
poco vuelta, va aparejada y lleva una 
jáquima en mediano uso.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1456

Con esta fecha he acordado que las 
horas de oficina en las diferentes de
pendencias de esta Delegación de n i 
cargo sean desde el próximo día 15 
del actual de ocho de la mañana à 
dos de la tarde.

Lo que participo al público por me
dio de este periódico oficial para su 
conocimiento.

Córdoba 10 de Junio de 1901,—El 
Delegado de Hacienda: P, L, Joié Sa
nabria,
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
ANO NATURAL DE 1900.

RELACION de ias cantidades devengadas y abonadas por descuentos de

tz 

B 
o

Clase 

de la

Sueldo 
al 

trimestre.

Pesetas. Cís.

Material 
al 

trimestre.

Pesetas. Cts

Sitnación de la Escuela. Fechan dele

Baona la. Pro
piedad. jVaowití

! Inte
rinidad Propiedad Vacante. Inte

rinidad.

14 J

US

iCORDOBA.................................... D."‘Matilde Rivas................. .. Auxiliar . ..

Párvulos....

343 76

668 75

60 30
1 31
- á— 
7 8

30
1 —á—

9
D. Miguel López............................ 125 90
D.* Pilar Jiménez........................

143 Carmen López........................... Auxiliar.... d43 < o 1 63 27
13 ; 80

4 — A— 
9

D. José Moya.................................

—á— 
7 9

144
145
146
147
140
149

José López ...............................
Manuel Blanco.......... ...............

Elemental... 600 
500
600 
500
500 
500
>
600

12.5 
125 
125
125 
126
125
»
126
125

90
90
90
90
90
90
»
90
90

1

Antonio Pesquero..................
Francisco Cantueso........
Francisco Visedo........... ..
Manuel Amaya........................

9
»

1

150
151

José López.................................
Manuel Serrano......................

»

D.“ Antonia Sánchez................. 500
Concepción Jiménez...............

152
153

1 Tomasa García........................ 500
600

125
125
126
126

’ 196
126
126
125
125
126
93 76
93 75

125
68 75
68 75

90 '
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

Patrocinio Rivas...................... »

IRA! Teresa Navarro...................... 600
165
166

1 Concepción Luanco............... 500
600Josefa García..................

167
158
159
160
161
162
168
164
165
166

Carmen Becquer...................... 600 
600
600 
500 
500 
37.5
375 
500 
275 
276

Magdalena Bujalance...........
D. José Morales. ........................... A H111 tos . .r Miguel Melendo......................

CORDOBA.—Hospicio............. Alejandro Montenegro.........
Antonio Fernández.................

Elemental...

Rafael López............................ Adultos..........
CORDOBA.—Patronato Antonio Montero...................... Elemental...

»DOÑA MENCIA......................
José Luque...............................
José Enciso................................

167

168

.Trisé Jiménpz Auxiliar .... 156 2.5

275

90
1 30

—á— 
7 9

Elemental... 68 76 90
90169 1 Teresa Pedroza........................ Auxiliar ....

Elemental...

156 26

275170
Î

Rosario Caballero.................... 68 76 90
1 30

—á— 
7 9

» Purificación Sevillano...........

171 Vacante............................................. Auxiliar ....

Elemental...
Auxiliar........ '

156 26

275 '
166 25

90
i 30

—á— 
7 9

172
173

DOS TORRES............................ Tomás Garda................. 68 76 90
Juan Rodrleruez ...........

174 Petra González........... Elemental... j 276 ' 68 75 90
90 '
90
90

1
176 dementa Rodríguez............... Auxiliar ....

Elemental...
156 25
206 25
125
206 25
276

176 ENCINAS REALES....................;D. Rafael León Pino................... 51 66
177 Rafael León RersriHos ...... Auxiliar ....'
178 María Estrella Rael Elemental. ..

> 1
61 66
68 75179 ESPE.TO........................................... :D. Juan Fernández...................... 90

90180 Juan J. Escobar...................... Auxiliar .... 166 25
181
182

D.® Joaquina Lara.......................
Dolores Prieto..........................

Elemental,. .' 
Auxiliar ....!

275
156 25

68 76 90
90 :

183
1

ESPIEL.............. ...................... D. Manuel Garcia......................... Elemental.,. 275 ' 75 90
I 30

—4—

184 D,“ Bernabela Caballero............. 275 68 75 90
7 9

185 María Ganda Ruiz Auxiliar . 166 25 90

186 FERNAN NUNEZ...................... D. Rafael Fuentes........................ Elemental.: 275 j 68 76 90
1 30 
á—

287 ¡Vacante.................................. .. 166 25¡ 90
1 30

7 9

188 D.® Isolina Carballo.....................

Auxiliar .... j

Elemental -. • 275 ' 68 76 
>

90 .1
7 9

>
>

PUENTE LA LANCHA.... Francisca Sánchez
1 Vacante............................................ >

189

190
191

D.* Antonia Aquilina Algaba..

FUENTE OBEJUNA.............. ,D, Rafael García...........................
Pedro Martínez Rurón......

Incompleta..

Elemental...
9

112 B0¡

276 1
276

28 12

68 76
68 76

i

90 |

90 ¡

90
1 30

—á— 
7 9

- 1
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TRÜCCION PÜBLICA DE CÓRDOBA
TERCER TRIMESTRE.

^âs Escuelas de esta provincia.

___________ __________________ IO JB -V 3

TBIMSSTKE

B:i*a'C3->^x>.A.ei

PENDIESTEI DE PAO-O DE TBIWEaTBES ANTEKIOBEB
COBRADAS EN EL TRIMESTRE X3S3BS3

lOp^nOO 2 por 100 

^ÎL.g^ PtB. Cta.

50 17 06

12 50 IR

'2 SO s 
‘2 50 2
?“ 16

^2 50 J *
*;■*>. il

^^50
50 1

15 '
^50

J8 60

9 38 ^^*^
’î" W ' 

8 25'

4 69 
^88 , 1

* 

>

6 88 o 
1 ® 25

,8 35

J® 6 19,

516 ? ^5
!^ 82¡

!®8 sis 

4 69
® 88

!®8 626 

4 69
'88 .

,* ®® 8 25

* »

6 go 
8 96 
8 25

r

Vacantes 

PtB. Cta.

229 17

240 63

166 26

1

156 26*

1

60per IOC 

PU. Cta.

67 29

51 56

78 13

137 60

137 50

137 60

lOporlOO 

Pts. Gts.

12 60 
>

4 16
8 34

12 50
12 60
12 60
12 60
12 60
6 70
6 80

12 50
5 28
7 22

12 60
12 50
12 60
12 60
12 60
12 60
12 60
12 60
12 60

9 38
9 38

12 60
82 66

6 88

>

6 88

e 88

>

6 88

6 88

10 32

10 32
6 88

6 88

13 76

13 76

6 88

>

6 88
6 62
3 44

5 62

6 88
6 88

Spur 100 

Pts. Gts.

>

17 06 

>

5
8 17

16
16
15
15
16
6 83
8 17

15

8 67
16
16
16
15
15
16
16
15
16
11 26
11 26
15
99
8 25

>

8 26
4 69

3 44

8 26 
4 69 
8 251
4 69’

12 38
7 60

12 3Si
8 25’ 

■ 4 69i
8 26'
4 69

16 601 
9 38

a 26
4 02 
>

8 26 
a 26j

Vacan tag 

Pts. Gts.

336 11

61 11

41 67

166 26

91 261

137 50

r Ml
. SOporlOC

Pts. Gts.

S 82

105 56

78 13

137 50

275

137 60

TOTAL

Pts. Gts.

286 46

69 12
339 93

1 292 19

: 9 16

; 106 12
65
66
65
65
56
12 53

‘ 42 47
55

110 84
43 39
66
66
66
66
65
56
65
55
56
41 26
41 26
65

196 69
30 26

156 26

30 26
9 38

268 76

46 11

166 26

30 26
9 38

30 26
9 88

34 06
11 25
34 05
30 26

9 38
30 26
9 38

433 14

46 39
14 07

288 76

hl2 60
30 26

100 89
140 94

8 43

30 26
30 26

lOporlOC 

Pts. Gts.

>

12 60 
»

4 16 
8 34

12 60
12 60
12 60
12 60
12 60
6 70 
6 80

12 50 
fi 28
7 22

12 60
12 60
12 60
12 50
12 60
12 50
12 60
12 50
12 50
9 38
9 S8

12 60
> 

>

»

*

*

»

>

6 88
»
6 88
>

>

9
>

6 88

>

6 88
>
•

>

6 88
6 88

• Spot 100 

(Pts. Cta.

>

17 06 
» 

>

5 
8 17 

15 
15 
15 
16 
16
6 83
8 17

15
* 
8 67 

15 
15 
16 
16 
15 
15 
16 
15 
16 
11 26 
11 25 
15 1

9 
»

V

»

*

8 25
4 69 
8 25' 
4 69

>

8 25*
4 69’

> i

’ i

8 26 
3 38

8 26
8 26

Vacantes 

Pts. Cu.

336 11

61 11

166 25

137 60

1

MporlOC 

Pts. Gts.

3 82

105 66

137 50 

i

137 50

TOTAL

Pts. Cta.

»

29 56
336 93

>

9 16
77 62
27 60
27 60
27 60
27 60
27 60
12 63
14 97
27 60

110 84
15 89
27 50
27 60
27 60
27 60
27 6i:
27 50
27 50
27 50
27 60
20 63
20 63
27 60

»

>

> 
>

>

»

>
>

>

>

15 13
4 69

15 13
4 69

137 60

8 25
4 69

144 38

156 25

15 13
3 38

137 60

>

16 13
15 13

lOporlOC 

Pto. Gts.

»

12 60 
»

>

12 60
12 60
12 60
12 60
12 60
12 60 

>
12 50
12 50

12 60
12 50
12 60
12 60
12 60
12 50
13 50
12 60
12 60
12 60
9 38
9 38

13 50
89 44
13 76

»

13 76 
>

13 76

>

13 76

31 76

15 48
>

16 48
6 88

6 88 
>

20 64

20 64
>

6 88

>

6 88
6 62
3 44

8 43

6 88
6 88

3 por 100 

Pts. Cta.

>

17 06

»

16
16
15
16
16
16

16
16 

»
16
16
16
15
16
16
15
15
16
16
11 26
11 26
16

107 26
16 50

16 60 
9 38

»

3 44

»

16 601 
9 38

16 60j
9 36

18 57
11 25’
18 671
8 25’ 
4 69 ' 
8 261
4 #9!

16 60' 

9 38

*

8 25 
64 

>

• !
8 25'

8 25j

Vacantes

Pts. Cta

229 17

240 63

41 67

156 25

156 25

91 26

60 por 10c 

;Pt8, Cta.

57 29

61 56
1

i
1
i ■

166 25

276

276

137 50

i

—,—„—.—* 

TOTAL

Pts. Cta.

286 46

29 66 
»

292 19

>
27 60
27 50
27 60
27 60
27 50
27 60

27 60
27 60

»
27 60
27 50
27 60
27 60
27 60
27 50
27 60
27 60
27 60
27 50
20 63
20 63
27 60

196 69
30 26

166 26

30 Í6
9 33

288 76

46 11

156 25

30 26
9 38

30 26
9 38

34 05
11 26
34 05
15 13
4 69

15 13
4 69

296 64

37 14
9 38

144 38

156 26

16 13
97 61

3 44

8 43

16 13
15 lî
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamientos
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1458
poll Manuel Delgado Pé.ez, Alcaide oonBti* 

tucioual de ceta villa-
llago saber: que al día siguiente »1 

en que se cumplan diez hábiles, á 
fc'óntar del dé la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia, desde la horade las 
diez en que dará principio, á las once 
en que terminará, y por el sistema de 
pujas á la llana, tendrá lugar en esta 
Sala Consistorial la subasta para el 
arriendo á venta libre de los derechos 
de la 1.“ Tarifa de consumos y los re
cargos aúlorizados legal mente sobre 
las.especies de consumo^ y el especial 
de alcoholes, aguardientes y licores.

El arriendo se verifica por ¡os tres 
práximos años y el segundo semestre 
delcorriente, que principiará el 1.” de 
dulio. próximo y terminará en 31 de 
Diciembre de 1304, sirviendo de tipo 
para el remate la cantidad anual de 
67.890*50 pesetas á que asciende el 
cupo y recargos.

Los licitadores consignarán previa
mente, como garantía para hacer pos
turas, en la Depositaría del Ayunta
miento, ó en poder de la Junta de su
basta, en el mismo acto de celebrarse 
ésta, 3.394'62 pesetas de ó por 100 del 
tipo anual de la misma.

La fianza que ha de prestar el re
matante consistirá en la tercera par
le del precio anual en que se verifi- 
'quef el arriendo, en metálico ó en fin
cas, pero si fuese de esta última cla
se se formalizará por medio do es
critura hipotecaria con fincas libres 
de 'gravámenes y estimándose como 
valor de ellas el que corre.sponda ca
pitalizado al 10 por 100 del liquido 
imponible con que figuren en el ami- 
llaramiénto.

Las demás condiciones da la subas
ta constan del pliego por que se han 
de regir y el cual queda desde hoy de 
manifiesto en la Secretaría de este 

■A y,untamiento.
Én el caso de que no hubiera reraa- 

íe en la primera subasta, se celebrará 
una segunda al día siguiente del en 
que se cumplan diez también hábiles, 
del seOalado para la primera, en el 
indicado local, á iguales horas y por 
el mismo tipo, admitiéndose posturas 
por las dos terceras partes del esta
blecido anteriormente, pero solo por 
el año próximo de 1902 y segundo se
mestre del corriente.

Fuente-Obejuna 10 de Junio de 
1901,—Manuel Delgado.—P. S. M., 
El Secretario, Enrique Martínez.

FERNAN NUÑEZ
Nini!. 1459

Dou -Rafael Baena Gómez, Alcaide eonatitu- 
cional da esta villa.
Hago saber: que habiéndose dis

puesto por el Ayuntamiento se .subas
te el servicio de alumbrado público, 
por el segundo semestre del corriente 
afio, ó sea desde ei L.’ de Julio proxi
mo al 31 de Diciembre, tendrá lugar 
dicha subasta en estas Casas Consis
toriales el décimo día despues de 
aquel en que aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Hallándose mientras tanto el pliego 
de condiciones á disposición de los 
que quieran examinarlo en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Fernán Núfiez 9 de Junio de 1901. 
—Rafael Baena.

MONTORO
Núia, 1460

Encontrada sin dueño conocido, en 
este término, una vaca pelirrubia, 
con los cuernos altos y torcidos, vie
ja y domada, y constituida en depó
sito en poder de José Cano Moreno, 
residente en la aldea de Cardeña, se 
anuncia al público para que durante 
el plazo de treinta días, contados des
de el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, se presenten en esta 
Alcaldía por quien corresponda los 
décumentos ó pruebas fehacientes 
que justifiquen la legitima propiedad 
de citado semoviente; pues de lo con
trario y transcurrido dicho plazo, se
rá enajenado en pública subasta.

Montoro 10 de Junio de 1901.-Fer
nando Cañete.

FUENTE PALMERA
Núm. 1463

Doa Salvador Goaaalez Alooeo, Alcalde pre- 
aideate del Ayuntamieato coustitucioaal 
de esta villa.
Hago saber; que formado por la 

Junta municipal el repartimiento ve
cinal para hacer efectivo el cupo de 
consumos de esta villa en el corrien
te año de 1901, y el de arbitrios ex
traordinarios sobre especies no tari
fadas, concedidos por el excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación pa
ra el mismo ejercicio, se exponen al 
público en ¡a Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término do ocho 
días hábiles, á contar desde el 10 del 
mes actual, con objeto de que los con
tribuyentes puedan esaminarlos y 
hacer las reclamaciones que conside
ren justas, para cuya resolución se 
reunirá la referida Junta en la Sala 
Capitular á las once del día 19 del co
rriente mes.

Lo que se anuncia por el presente 
para conocimiento de los interesados, 
en cumplimiento de lo que previene 
el art. 309 del reglamento vigente del 
impuesto de consumos.

Fuente Palmera 8 de Junio de 1901, 
Salvador Gonzalez.—Baldomero Del
gado, Secretario.

POSAD AS
Núm. 1364

Don Franviscu E, Uceda Garcia, Alcalde 
consdtnciojiai de esta villa.
Hago saber: que desde el día l.“ 

hasta el 15 de los corrientes inclusi
ve ha sido puesto y se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, el apéndice al amíllaramiento de 
la riqueza de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este término, formado pa
ra el próximo año de 1902, dentro de 
cuyo plazo podrán los contribuyentes 
exarninario y entablar ante la Junta 
pericial las reclamaciones de agravio 
absoluto ó comparativo que conside
ren convenientes, conforme á lo pre
venido en el Reglamento de la con- 

* tribución territorial de 30 de Septiem

bre de 1885 y disposiciones posterio
res.

Posadas 9 de Junio de 1901,—Fran
cisco E. Uceda.—Antonio Uceda, Se
cretario.

LA VICTORIA
Núm, 1466

Don Francisco Jiménez y Jiménez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta pericial el apén
dice al amillaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal, pa
ra el próximo año de 1902, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, contados desde 
la fecha en que aparezca inserto el 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los interesados 
puedan examinarlo y aducir las re
clamaciones que á su derecho con
vengan, debiendo advertir que pasa
do dicho plazo no será atendida nin
guna por fundada que sea.

Lo que ee hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
interesados.

La Victoria 30 de Mayo de 1901.— 
El Alcalde, Francisco Jiménez.

ALCARACEJOS
Núm. 1466

Don Sandalio Caballero Fernández, Alcalde 
oonstit ucicuial de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta pericial de mi 
presidencia el apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica, colonia, 
pecuaria y urbana para el año de 
1902, queda expuesto al público por 
término de quince días en la Secreta
ria municipal, para que por los con
tribuyentes sea examinado y aduzcan 
las reclamaciones que crean oportu
nas.

Alcaracejos á 7 de Junio de 1901 
—Sandalio Caballero.

ADAMUZ
Núm. 1467

Don Joan Antonio Cano Faga, Alcalde cuns* 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza de inmuebles, cultivo y 
ganadería que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución te
rritorial del próximo de año 1902, se 

j encuentra de manifiesto en laSecreta- 
ria dq este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, para que los con
tribuyentes de este término municipal 
puedan exarninario y deducir por es
crito las reclamaciones que crean 
eonveniente-s, pues pasado dicho pla
zo no serán oídas.

Adamuz 10 de Junio de 1901,— 
Juan Antonio Cano.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere au pro

cedencia, se insertan á continua' 
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa* 
riamente, entre otras, la obligé' 
oióii del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9? El anuncio habrá d® 
contener los pliegos de condicio' 
nes del contrato, siempre que 1* 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al Ï^®" 
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos p°'’ 
ellos devengados y los Bupleme®' 
tos adelantados por los misiuoflt- 
así como los derechos de inec^ 
ción de los anuncios en los P®' 
riódieos oficiales, cuidando de r®' 
integrarae del rematante, ei ^^ 
hubiere, del importe total de le» 
referidos gastos, de cuyo caig^ 
son, con arreglo a lo dispuesto ®® 
la regla 8.® del art. 8.”

Las Corporaciones provincia 
les y municipales no proceder^ 
al otorgamiento de la escritú^^ 
de los contratos en que tal in® 
trumento público se exija, ®’* 
que, en el acto de referencia, ®^ 
hiban los rematantes el resg^í- 
do de haber constituido la fian^* 
definitiva.

En la imprenta del “Diario ^^ 
Córdoba„ Letrados 18, se hal^^ 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cá”’ 
herías.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación. 
REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoriá-

LOS LIBROS 
boiTudores de Ingresos y Gá=^^^' 
Mayores, Auxiliares y de Caj»*

CONSUMOS
Los nuevos estados mensú^ 

de unidades de especies tariR^'‘ 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES . 
de altas y bajas de matrícula) 
sujeción á las prescripciones 
gentes. -
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